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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

64/2021 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS INTEGRANTES 
DE LA CÁMARA DE 
SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   24/marzo/2022 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito de quien se ostenta como 
Presidente de la Asociación Nacional de Abogados 
Democráticos, A.C., por medio del cual realiza 
diversas manifestaciones a manera de amicus 
curiae en relación con el presente medio de control 
constitucional, sin que haya lugar acordar 
favorablemente la designación de domicilio para 
oír y recibir notificaciones que realiza en el escrito 
de referencia, dado que no tiene el carácter de 
parte en este asunto, además de que no existe 
precepto legal alguno que establezca emitir mayor 
pronunciamiento.  
Por otra parte, visto el contenido del escrito, 
remítase copia certificada de la documental de 
mérito a las controversias constitucionales 44/2021 
y 45/2021, para que obre como corresponda. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

173/2021 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   18/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el anexo del delegado de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, y 
exhibe el disco compacto que acompaña, el cual 
contiene un archivo multimedia y, a manera de 
“memorándum”, manifiesta, en esencia que:  
“(…) esta Cámara de Diputados aduce la 
constitucionalidad del decreto impugnado, en 
virtud de que el asignarle nuevas funciones y 
atribuciones a la Secretaría de Marina en el ámbito 
administrativo no se vulnera de forma alguna lo 
dispuesto en el artículo 129 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; toda 
vez que, las modificaciones no alteran, modifican o 
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incrementan las atribuciones en materia militar.”. 
Lo anterior, será motivo de estudio al momento de 
dictar sentencia en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
En otro orden de ideas, agréguese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este auto. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

178/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   18/marzo/2022 
Visto el estado procesal del asunto y toda vez que 
ha transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
concedido a las partes para formular alegatos, se 
cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto 
de resolución correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

50/2021 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS 

   24/marzo/2022 
Agréguese al expediente, el acta de la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos 
de esta fecha, en la que se hizo constar la relación 
de las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales 
se tienen por desahogadas por su propia y 
especial naturaleza; asimismo, se hizo constar la 
remisión del escrito de alegatos por parte del 
delegado de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, recibido el cuatro de marzo 
del año en curso, a través del sistema electrónico 
en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal y registrado 
con el folio 537-SEPJF, los cuales se tuvieron por 
formulados en auto de dieciocho de marzo de dos 
mil veintidós.  
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Por otra parte, en la referida acta de audiencia, 
también se relacionó el oficio y anexo de la 
Directora General de Asuntos Jurídicos de la 
Fiscalía General de la República, cuya 
personalidad está reconocida en autos, recibidos 
el veintitrés de marzo del año en curso, en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal y registrados con el folio 
005111, mediante los cuales formula la opinión 
que corresponde a esa institución en el presente 
medio de control constitucional, la cual se le tiene 
por presentada en este proveído. Asimismo, se 
tiene a la promovente reiterando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, delegados, 
así como a las personas autorizadas para acceder 
al expediente electrónico y recibir notificaciones en 
esa modalidad.  
Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

122/2021 

ACTOR: TRIBUNAL DE 
JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE OAXACA 

   23/marzo/2022 
Agréguese al expediente, el acta de la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos 
de esta fecha, en la que se hizo constar la relación 
de las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales 
se tienen por desahogadas por su propia y 
especial naturaleza; así como la remisión del 
escrito de alegatos por parte del Presidente del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Oaxaca, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, recibido el día de ayer en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal y registrado con número 005002, los 
cuales se tienen por formulados. 
Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 4 - 31 

correspondiente. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

144/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 

   17/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo de la delegada del 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos. 
Atento a lo anterior, dígasele que deberá estarse a 
lo determinado mediante proveído de cuatro de 
marzo del año en curso, en el que, entre otras 
cuestiones, se tuvo a la mencionada autoridad 
dando cumplimiento al requerimiento formulado 
por este Máximo Tribunal, consistente en remitir 
copias certificadas de los antecedentes legislativos 
del Decreto impugnado en esta controversia 
constitucional. 
En otro orden de ideas, intégrese también al 
expediente, para que surta efectos legales, la 
impresión de la evidencia criptográfica del 
presente auto. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

195/2021 

ACTOR: INSTITUTO 
FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

   17/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y los anexos suscritos, 
respectivamente, por la Presidenta de la Comisión 
Federal de Competencia Económica y por la 
delegada del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, cuya personalidad tienen 
reconocida en autos, por los que desahogan el 
requerimiento formulado mediante proveído de 
veinticinco de febrero del presente año, al remitir a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación los 
datos de las personas designadas para asistir, vía 
remota, a la audiencia de ofrecimiento y desahogo 
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de pruebas y alegatos. 
Asimismo, se precisa que de acuerdo con la 
consulta y las constancias generadas en el 
sistema electrónico de este Alto Tribunal, se 
cuenta con firmas electrónicas vigentes, las que se 
ordenan agregar al expediente; por tanto, se 
acuerda favorablemente sus peticiones. 
Ahora bien, en relación con la solicitud formulada 
por la Comisión Federal de Competencia 
Económica, en el sentido de que los datos 
personales y la documentación de identificación 
que se acompañan al escrito son de carácter 
confidencial; hágase de su conocimiento que la 
información contenida en este asunto será tratada 
conforme a los lineamientos contemplados en las 
respectivas leyes General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
En otro orden de ideas, intégrese también al 
expediente, para que surta efectos legales, la 
impresión de la evidencia criptográfica del 
presente auto. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

198/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TANICHE, DISTRITO DE 
EJUTLA DE CRESPO, 
ESTADO DE OAXACA 

   22/marzo/2022 
Agréguese a los autos el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
esta fecha, en la que hace constar la relación de 
las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se 
tienen por desahogadas por su propia y especial 
naturaleza; asimismo, se hizo constar que las 
partes no formularon alegatos. 
Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
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surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

29/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   24/marzo/2022 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial de Morelos, mediante los cuales promueve 
controversia constitucional contra los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como el Secretario de 
Gobierno, todos de dicha entidad federativa. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta, y se 
admite a trámite la demanda que hace valer, con 
reserva de los motivos de improcedencia que se 
puedan advertir al momento de dictar sentencia. 
En este sentido, se le tiene señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando delegados, haciendo valer como 
hecho notorio la liga electrónica que señala en su 
escrito y ofreciendo como pruebas las 
documentales que efectivamente acompaña, así 
como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Por otra parte, en atención a la manifestación 
expresa del promovente de tener acceso al 
expediente electrónico, a través de la persona que 
menciona para tal efecto; se precisa que de 
conformidad con la consulta y la constancia 
generada en el Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la persona 
mencionada, cuenta con firma electrónica vigente, 
la que se ordena agregar al presente expediente; 
por tanto, se acuerda favorablemente la solicitud 
del promovente. 
Se hace del conocimiento que, el acceso al 
expediente electrónico del presente medio de 
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control constitucional, estará condicionado a que la 
firma, con la cual se otorga la autorización, se 
encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al referido expediente; asimismo, la 
consulta a través de dicha vía surtirá efectos una 
vez que el presente proveído se notifique por lista 
y se integre al presente asunto.  
Cabe señalar que conforme al artículo 15, párrafo 
primero, las personas con autorización para 
consultar el expediente electrónico podrán acceder 
a los acuerdos respectivos, de no haberse 
solicitado la realización de notificaciones por vía 
electrónica, una vez que su autorizante hubiere 
sido notificado respecto de aquél por alguno de los 
medios previstos en el artículo 4 de la ley 
reglamentaria de la materia. 
En cuanto a su petición de que se autorice el uso 
de medios fotográficos o tecnológicos para la 
reproducción de las constancias que obren en el 
expediente físico de la presente controversia 
constitucional, hágase de su conocimiento que, 
considerando que lo anterior implica solicitar 
copias simples de todo lo actuado, a fin de 
garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al peticionario para que hagan 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Atento a lo anterior, se apercibe a la referida 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
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deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta del referido 
expediente electrónico, así como de la 
reproducción a través de los medios electrónicos 
autorizados, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o de las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, a través de los medios electrónicos o del 
expediente electrónico cuyo uso se autoriza, aun 
cuando hubieran sido aportadas sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Cabe señalar que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberá tenerse en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En otro orden de ideas, se tiene como 
demandados en este procedimiento constitucional 
a los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al 
Secretario de Gobierno, todos de Morelos; esta 
última autoridad en cuanto al refrendo del referido 
Decreto impugnado, sin perjuicio de lo que pueda 
decidirse en definitiva al dictarse sentencia 
respecto de la legitimación pasiva de la 
mencionada autoridad. 
En consecuencia, empláceseles con copia simple 
del escrito, para que presenten su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído y, al hacerlo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que, de lo contrario, las 
subsecuentes se les harán por lista hasta en tanto 
cumplan con lo indicado; sin que resulte necesario 
que remitan copias de traslado de la contestación 
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respectiva, al no ser un requisito establecido en la 
ley reglamentaria de la materia.  
Además, a fin de integrar debidamente el 
expediente, se requiere al Poder Legislativo de la 
entidad para que, al presentar su contestación, por 
conducto de quien legalmente lo representa, envíe 
a este Alto Tribunal copias certificadas de todas 
las documentales relacionadas con los 
antecedentes legislativos del Decreto número 
sesenta y cuatro (64); además, se requiere al 
Poder Ejecutivo local para que, remita copia 
certificada o el ejemplar del Periódico Oficial del 
Estado, que contenga la publicación del invocado 
Decreto; apercibidos que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, con copia simple del 
escrito, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley.  
Luego, se hace del conocimiento de las partes que 
también pueden remitir sus promociones al 
expediente en que se actúa, por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
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consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

50/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO 

   17/marzo/2022 
Vistos el escrito y anexos de quien se ostenta 
como Alcaldesa de la demarcación territorial de 
Álvaro Obregón, Ciudad de México, mediante los 
cuales promueve controversia constitucional contra 
el Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la 
promovente con la personalidad que ostenta, y se 
admite a trámite la demanda que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que, en 
su caso, puedan advertirse de manera fehaciente 
al momento de dictar sentencia. 
En este sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados; señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y por 
ofrecidas como pruebas las documentales que 
acompaña a su ocurso, las cuales se relacionarán 
en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos.  
Por otra parte, devuélvasele la copia certificada de 
la constancia de mayoría y validez de la elección 
para la Alcaldía, emitida por el Consejo Distrital 18 
Cabecera de Demarcación de Álvaro Obregón, 
perteneciente al Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, con el que acredita su personalidad, 
previo cotejo y certificación de la copia simple que 
se obtenga de ésta. 
Respecto a la solicitud de hacer uso de medios 
electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en el expediente físico de la 
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presente controversia constitucional, hágase de su 
conocimiento que, su petición prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado; 
en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales de defensa 
efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza a la promovente y delegados 
para que hagan uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente asunto, 
excepto las de carácter confidencial o reservado 
que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y sólo tiene como finalidad 
brindar a dicha autoridad la oportunidad de 
defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe al actor 
que, en caso de incumplimiento del deber de 
secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la reproducción por la 
utilización de los medios electrónicos autorizados, 
se procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o de las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas al 
medio de control de constitucionalidad sin indicar 
su naturaleza confidencial o reservada. 
Lo anterior, en el entendido de que, para asistir a 
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la oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
En otro orden de ideas, se tiene como demandado 
en este procedimiento constitucional al Poder 
Ejecutivo de la Ciudad de México. En 
consecuencia, emplácesele con copia simple del 
ocurso, para que presente su contestación dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contado a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, sin que resulte necesario que 
remita copias de traslado de la contestación y 
anexos respectivos, al no ser un requisito que se 
establezca en la citada ley reglamentaria de la 
materia. 
En esta lógica, se requiere a la citada autoridad 
para que, al presentar su contestación, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se le harán por lista hasta en tanto 
cumpla con lo indicado. 
Además, a fin de integrar debidamente el 
expediente, se requiere al Poder Ejecutivo de la 
Ciudad de México, para que, al presentar su 
contestación, por conducto de quien legalmente lo 
representa, envíe a este Alto Tribunal copias 
certificadas de todas las documentales 
relacionadas con el acto impugnado en este medio 
de control constitucional y, en el caso específico 
copia certificada de un ejemplar del Periódico 
Oficial de la entidad en el que conste la publicación 
del aviso controvertido; apercibida que, de no 
cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa. 
Luego, con copia simple del escrito, dese vista a la 
Fiscalía General de la República para que, hasta 
antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifieste lo que a su representación corresponda; 
igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia del presente juicio trasciende a sus 
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funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
esfera competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley.  
Los anexos presentados quedan a disposición de 
las partes para consulta en la oficina que ocupa 
esta Sección de Trámite. Esto, debiendo tener en 
cuenta lo previsto en Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Por otra parte, se hace del conocimiento de las 
partes que también pueden remitir sus 
promociones al expediente en que se actúa, por 
vía electrónica a través del Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por la promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada de la demanda y 
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sus anexos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

51/2022 

ACTOR: ALCALDÍA LA 
MAGDALENA 
CONTRERAS, CIUDAD DE 
MÉXICO 

   17/marzo/2022 
Vistos el oficio y anexos de quien se ostenta como 
Alcalde de la demarcación territorial La Magdalena 
Contreras, Ciudad de México, mediante los cuales 
promueve controversia constitucional contra el 
Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta, y se 
admite a trámite la demanda que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que, en 
su caso, puedan advertirse de manera fehaciente 
al momento de dictar sentencia. 
En este sentido, se tiene al promovente 
designando delegados; señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y por 
ofrecidas como pruebas las documentales que 
acompaña a su ocurso, así como la instrumental 
de actuaciones y la presuncional, en su doble 
aspecto, legal y humana, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos.  
Respecto a la solicitud de hacer uso de medios 
electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en el expediente físico de la 
presente controversia constitucional, hágase de su 
conocimiento que, su petición prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado; 
en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales de defensa 
efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
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personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al promovente y delegados 
para que hagan uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente asunto, 
excepto las de carácter confidencial o reservado 
que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y sólo tiene como finalidad 
brindar a dicha autoridad la oportunidad de 
defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe al actor 
que, en caso de incumplimiento del deber de 
secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la reproducción por la 
utilización de los medios electrónicos autorizados, 
se procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o de las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas al 
medio de control de constitucionalidad sin indicar 
su naturaleza confidencial o reservada. 
Lo anterior, en el entendido de que, para asistir a 
la oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
En otro orden de ideas, se tiene como demandado 
en este procedimiento constitucional al Poder 
Ejecutivo de la Ciudad de México. En 
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consecuencia, emplácesele con copia simple del 
ocurso, para que presente su contestación dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contado a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, sin que resulte necesario que 
remita copias de traslado de la contestación y 
anexos respectivos, al no ser un requisito que se 
establezca en la citada ley reglamentaria de la 
materia. 
En esta lógica, se requiere a la citada autoridad 
para que, al presentar su contestación, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se le harán por lista hasta en tanto 
cumpla con lo indicado. 
Por otra parte, no se requiere al Poder Ejecutivo 
de la Ciudad de México, para que, al presentar su 
contestación, por conducto de quien legalmente lo 
representa, envíe a este Alto Tribunal copias 
certificadas de todas las documentales 
relacionadas con el acto impugnado en este medio 
de control constitucional, toda vez que fueron 
solicitadas en el expediente de la diversa 
controversia constitucional 50/2022, promovida por 
la Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, que 
tiene conexidad con este medio de control 
constitucional y constituye un hecho notorio para 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Luego, con copia simple del oficio, dese vista a la 
Fiscalía General de la República para que, hasta 
antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifieste lo que a su representación corresponda; 
igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia del presente juicio trasciende a sus 
funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
esfera competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley.  
Los anexos presentados quedan a disposición de 
las partes para consulta en la oficina que ocupa 
esta Sección de Trámite. Esto, debiendo tener en 
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cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, se hace del conocimiento de las 
partes que también pueden remitir sus 
promociones al expediente en que se actúa, por 
vía electrónica a través del Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por el promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada de la demanda y 
sus anexos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

53/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, CIUDAD 
DE MÉXICO 
 

   17/marzo/2022 
Vistos el escrito y anexos de quien se ostenta 
como Alcalde de la demarcación territorial Benito 
Juárez, Ciudad de México, mediante los cuales 
promueve controversia constitucional contra el 
Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta, y se 
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admite a trámite la demanda que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que, en 
su caso, puedan advertirse de manera fehaciente 
al momento de dictar sentencia. 
En este sentido, se tiene al promovente 
designando delegados y autorizados; señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; y por ofrecidas como pruebas las 
documentales que acompaña a su ocurso, las 
cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.  
Por otra parte, devuélvase la copia certificada de la 
constancia de mayoría y validez de la elección 
para la Alcaldía, emitida por el Consejo Distrital 17 
Cabecera de Demarcación en Benito Juárez, 
perteneciente al Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, con el que el promovente acredita su 
personalidad, previo cotejo y certificación de la 
copia simple que se obtenga de ésta. 
Respecto a la solicitud de hacer uso de medios 
electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en el expediente físico de la 
presente controversia constitucional, hágase de su 
conocimiento que, su petición prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado; 
en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales de defensa 
efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al promovente y delegados 
para que hagan uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente asunto, 
excepto las de carácter confidencial o reservado 
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que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y sólo tiene como finalidad 
brindar a dicha autoridad la oportunidad de 
defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe al actor 
que, en caso de incumplimiento del deber de 
secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la reproducción por la 
utilización de los medios electrónicos autorizados, 
se procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o de las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas al 
medio de control de constitucionalidad sin indicar 
su naturaleza confidencial o reservada. 
Lo anterior, en el entendido de que, para asistir a 
la oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
En otro orden de ideas, se tiene como demandado 
en este procedimiento constitucional al Poder 
Ejecutivo de la Ciudad de México. En 
consecuencia, emplácesele con copia simple del 
ocurso, para que presente su contestación dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contado a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, sin que resulte necesario que 
remita copias de traslado de la contestación y 
anexos respectivos, al no ser un requisito que se 
establezca en la citada ley reglamentaria de la 
materia. 
En esta lógica, se requiere a la citada autoridad 
para que, al presentar su contestación, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
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ciudad, apercibida que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se le harán por lista hasta en tanto 
cumpla con lo indicado. 
Por otra parte, no se requiere al Poder Ejecutivo 
de la Ciudad de México, para que, al presentar su 
contestación, por conducto de quien legalmente lo 
representa, envíe a este Alto Tribunal copias 
certificadas de todas las documentales 
relacionadas con el acto impugnado en este medio 
de control constitucional, toda vez que fueron 
solicitadas en el expediente de la diversa 
controversia constitucional 50/2022, promovida por 
la Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, que 
tiene conexidad con este medio de control 
constitucional y constituye un hecho notorio para 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Luego, con copia simple del escrito, dese vista a la 
Fiscalía General de la República para que, hasta 
antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifieste lo que a su representación corresponda; 
igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia del presente juicio trasciende a sus 
funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
esfera competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley.  
Los anexos presentados quedan a disposición de 
las partes para consulta en la oficina que ocupa 
esta Sección de Trámite. Esto, debiendo tener en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, se hace del conocimiento de las 
partes que también pueden remitir sus 
promociones al expediente en que se actúa, por 
vía electrónica a través del Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
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l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por la promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada de la demanda y 
sus anexos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

54/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
COYOACÁN, CIUDAD DE 
MÉXICO 

   17/marzo/2022 
Vistos el escrito y anexos de quien se ostenta 
como Alcalde de la demarcación territorial 
Coyoacán, Ciudad de México, mediante los cuales 
promueve controversia constitucional contra el 
Poder Ejecutivo y Director General de 
Administración de Personal y Desarrollo 
Administrativo de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, ambos de dicha entidad federativa. 
Ahora bien, del análisis de la demanda y sus 
anexos, se advierte que el promovente acude a 
este medio de control constitucional sin acompañar 
documento idóneo y fehaciente que acredite la 
personalidad que ostenta, toda vez que el que se 
exhibe consta en copia simple.  
Atento a lo anterior, a fin de estar en condiciones 
de proveer lo que en derecho proceda con relación 
a la admisibilidad de la demanda en vía de 
controversia constitucional que se plantea, se 
previene al promovente, para que en el plazo de 
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cinco días hábiles, contado a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este 
proveído, exhiba los documentos, en copia 
certificada, que estime conducentes para acreditar 
el carácter con el que se ostenta. 
Lo anterior, apercibido que, de no cumplir con lo 
ordenado, se decidirá sobre la presentación de la 
demanda con los elementos con que se cuenta. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

55/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
AZCAPOTZALCO, CIUDAD 
DE MÉXICO 

   17/marzo/2022 
Vistos el escrito y anexos de quien se ostenta 
como Alcaldesa de la demarcación territorial 
Azcapotzalco, Ciudad de México, mediante los 
cuales promueve controversia constitucional contra 
el Poder Ejecutivo y Director General de 
Administración de Personal y Desarrollo 
Administrativo de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, ambos de dicha entidad federativa. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la 
promovente con la personalidad que ostenta, y se 
admite a trámite la demanda que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que, en 
su caso, puedan advertirse de manera fehaciente 
al momento de dictar sentencia. 
En este sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados; señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y por 
ofrecidas como pruebas las documentales que 
acompaña a su ocurso, las cuales se relacionarán 
en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos.  
Respecto a la solicitud de hacer uso de medios 
electrónicos para la reproducción de las 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 23 - 31 

constancias que obren en el expediente físico de la 
presente controversia constitucional, hágase de su 
conocimiento que, su petición prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado; 
en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales de defensa 
efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza a la promovente y delegados 
para que hagan uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente asunto, 
excepto las de carácter confidencial o reservado 
que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y sólo tiene como finalidad 
brindar a dicha autoridad la oportunidad de 
defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe al actor 
que, en caso de incumplimiento del deber de 
secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la reproducción por la 
utilización de los medios electrónicos autorizados, 
se procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o de las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas al 
medio de control de constitucionalidad sin indicar 
su naturaleza confidencial o reservada. 
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Lo anterior, en el entendido de que, para asistir a 
la oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
En otro orden de ideas, se tiene como demandado 
en este procedimiento constitucional al Poder 
Ejecutivo de la Ciudad de México. En 
consecuencia, emplácesele con copia simple del 
ocurso, para que presente su contestación dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contado a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, sin que resulte necesario que 
remita copias de traslado de la contestación y 
anexos respectivos, al no ser un requisito que se 
establezca en la citada ley reglamentaria de la 
materia. 
En esta lógica, se requiere a la citada autoridad 
para que, al presentar su contestación, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se le harán por lista hasta en tanto 
cumpla con lo indicado. 
Por otra parte, no se requiere al Poder Ejecutivo 
de la Ciudad de México, para que, al presentar su 
contestación, por conducto de quien legalmente lo 
representa, envíe a este Alto Tribunal copias 
certificadas de todas las documentales 
relacionadas con el acto impugnado en este medio 
de control constitucional, toda vez que fueron 
solicitadas en el expediente de la diversa 
controversia constitucional 50/2022, promovida por 
la Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, que 
tiene conexidad con este medio de control 
constitucional y constituye un hecho notorio para 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Por otra parte, no ha lugar a proveer de 
conformidad la solicitud de la promovente en el 
sentido de tener como autoridad demandada al 
Director General de Administración de Personal y 
Desarrollo Administrativo de la Secretaría de 
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Administración y Finanzas de la Ciudad de México, 
ya que la referida secretaría es una dependencia 
subordinada del Poder Ejecutivo estatal, el cual 
debe comparecer por conducto de su 
representante legal y, en su caso, dictar las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a la 
resolución que se emita en este asunto.. 
Luego, con copia simple del escrito, dese vista a la 
Fiscalía General de la República para que, hasta 
antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifieste lo que a su representación corresponda; 
igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia del presente juicio trasciende a sus 
funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
esfera competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley.  
Los anexos presentados quedan a disposición de 
las partes para consulta en la oficina que ocupa 
esta Sección de Trámite. Esto, debiendo tener en 
cuenta lo previsto en los Lineamientos de 
Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante 
la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Por otra parte, se hace del conocimiento de las 
partes que también pueden remitir sus 
promociones al expediente en que se actúa, por 
vía electrónica a través del Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
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En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por la promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada de la demanda y 
sus anexos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

15 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 20/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN MARTÍN PERAS, 
ESTADO DE OAXACA 

   16/marzo/2022 
Agréguese al expediente, el oficio suscrito por el 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec, a través 
del cual remite el diverso AP/1815/2022, del 
Secretario de Servicios Parlamentarios del 
Congreso de dicha entidad federativa, con 
residencia en San Raymundo Jalpan, mediante el 
cual informa que en sesión extraordinaria de uno 
de marzo del año en curso, se dio cuenta con el 
auto de once de febrero anterior, donde se 
concedió la medida cautelar solicitada por el 
Municipio actor, quedando enterado de sus efectos 
y turnándolo para su conocimiento a la Comisión 
Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios.  
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

16 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 50/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO 

   17/marzo/2022 
Se concede la suspensión solicitada por la Alcaldía 
Álvaro Obregón, Ciudad de México, para el efecto 
de que no se ejecuten los lineamientos primero y 
segundo del aviso impugnado, hasta en tanto se 
resuelva el fondo de la presente controversia 
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constitucional; en los términos precisados en el 
presente acuerdo. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 
Dada la naturaleza de este procedimiento 
constitucional, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

17 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 51/2022 

ACTOR: ALCALDÍA LA 
MAGDALENA 
CONTRERAS, CIUDAD DE 
MÉXICO 

   17/marzo/2022 
Se concede la suspensión solicitada por la Alcaldía 
La Magdalena Contreras, Ciudad de México, para 
el efecto de que no se ejecuten los lineamientos 
primero y segundo del aviso impugnado, hasta en 
tanto se resuelva el fondo de la presente 
controversia constitucional; en los términos 
precisados en el presente acuerdo. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 
Dada la naturaleza de este procedimiento 
constitucional, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

18 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 53/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, CIUDAD 
DE MÉXICO 

   17/marzo/2022 
Se concede la suspensión solicitada por la Alcaldía 
Benito Juárez, Ciudad de México, para el efecto de 
que no se ejecuten los lineamientos primero y 
segundo del aviso impugnado, hasta en tanto se 
resuelva el fondo de la presente controversia 
constitucional; en los términos precisados en el 
presente acuerdo. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
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inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 
Dada la naturaleza de este procedimiento 
constitucional, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

19 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 55/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
AZCAPOTZALCO, CIUDAD 
DE MÉXICO 

   17/marzo/2022 
Se concede la suspensión solicitada por la Alcaldía 
Azcapotzalco, Ciudad de México, para el efecto de 
que no se ejecuten los lineamientos primero y 
segundo del aviso impugnado, hasta en tanto se 
resuelva el fondo de la presente controversia 
constitucional; en los términos precisados en el 
presente acuerdo. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 
Dada la naturaleza de este procedimiento 
constitucional, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

20 RECURSO DE QUEJA 
4/2022-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

209/2021 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   23/marzo/2022 
Con el oficio y anexos de la Consejera Jurídica del 
Poder Ejecutivo Federal, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de queja que hace valer en contra del Instituto 
Nacional Electoral, al considerar que se vulneró la 
suspensión dictada en el acuerdo de treinta y uno 
de enero de dos mil veintidós, recaído en el 
incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 209/2021.  
Así las cosas, se tiene a la promovente por 
presentada con la personalidad que tiene 
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reconocida en el expediente de la controversia 
constitucional 209/2021 y por interpuesto el 
recurso de queja que hace valer; asimismo, se le 
tiene designando delegados. 
Por otra parte, se tiene al Poder Ejecutivo Federal 
realizando la manifestación expresa de tener 
acceso al expediente electrónico, recibir 
notificaciones por esa vía y autorizar a las 
personas que menciona para tales efectos. En ese 
sentido, se precisa que de acuerdo con la consulta 
y las constancias generadas en el Sistema 
Electrónico de esta Suprema Corte, se cuenta con 
firmas electrónicas vigentes, las que se ordena 
agregar al presente expediente; por tanto, se 
acuerda favorablemente la solicitud de la 
promovente; en consecuencia, las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se le notificarán 
vía electrónica, hasta en tanto no se revoque dicha 
solicitud. 
Se hace del conocimiento que, el acceso al 
expediente electrónico del presente asunto estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al referido expediente. 
En ese sentido, se apercibe a la promovente, que 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Ahora bien, en relación con la manifestación del 
citado poder, en el sentido de que “(…) la Clave 
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Única de Registro de Población de cada una de las 
personas que aquí se mencionan, mismas que se 
acompañan al presente, es de carácter 
confidencial (…)”, dígase que la información 
contenida en este asunto será tratada conforme a 
los lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Ahora bien, por lo que hace a las solicitudes de la 
promovente en el sentido de que, por una parte, se 
modifique el auto de suspensión para efecto de 
que el Instituto Nacional Electoral lo ejecute, y por 
otra, que se provea lo necesario para el debido 
cumplimiento de la medida cautelar en el incidente 
de suspensión derivado de la controversia 
constitucional 209/2021; dígase, que dichas 
peticiones conllevan pronunciamientos que 
corresponden al fondo de la queja planteada, por 
lo que se determinará, en su caso lo propio, al 
momento de dictarse sentencia.  
En esta lógica, con copia simple del oficio de 
agravios, se requiere al Instituto Nacional 
Electoral, para que, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
proveído, deje sin efectos los actos que dieron 
lugar al presente recurso, o bien, rinda un informe 
y ofrezca pruebas en relación con lo determinado 
en el acuerdo de suspensión, precisando los actos 
que ha llevado a cabo para cumplir con la medida 
cautelar decretada, apercibido que, de no hacerlo, 
se presumirán ciertos los hechos que se le 
atribuyen y se le impondrá una multa de diez a 
ciento ochenta días de salario. 
Luego, se hace del conocimiento que pueden 
remitir sus promociones al expediente en que se 
actúa, por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) 
en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
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hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Por otra parte, para integrar debidamente este 
expediente, agréguese copia certificada de las 
constancias que obran en el incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 
209/2021 y envíese copia certificada de este 
proveído a los autos del referido asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo; y 
dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


